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En los submarinos lanza-minas en los que las minas 

van dispuestas en unas sentinas o mamparos la tera les , la  

anchura mínima del casco e x te r io r  está determinada por el 
diámetro del casco interno; generalmente en e l caso de que 
éste sea c ircu la r  y, además, por e l ancho de dichas sentinas• 

Puede ser interesante en determinados casos tra tar 

de reducir la  anchura del casco e x te r io r , haciendo algunas 

deformaciones en la parte de mayor espesor del casco donde se 

hallan las minas• Pero estas deformaciones loca les presentan 

e l inconveniente de ser de d i f í c i l  construcción siendo la  
solidez del conjunto muy d i f í c i l  de asegurar, puesto que para 
r e s is t ir  los  esfuerzos de la compresión hay que s a c r if ic a r  la 

ventaja de una forma c ircu la r, lo  cual determina un menor 
descanti11 onado en e l fo r ro  y en e l c o s t i l la je •

El presente invento tiene por objeto poder obtener 
la  reducción de la anchura e x te r io r  del barco, conservando 
e l espesor del casco en las secciones c ircu la res •

Su fina lidad  consiste en disminuir e l diámetro del 
casco interno a través de las minas y un ir este c ilin d ro  de 

diámetro menor por medio de dos troncos de cono o de cualquier 
otra di oposición semejante, ta l como fracciones de mamparos 
combados y resistentes, o también fracciones de mamparos planos 

sen cillos  o dobles, convenientemente reforzados con objeto 
de que puedan r e s is t ir  a las presiones de aplastamiento 

e x te rio r a los c ilin d ros  de mayor diámetro que ván situados a 

proa y a popa o solamente en una de estas dos partes del 
buque•

De esta manera, estas otras partes del barco pueden 

conservar la ventaja de su gran diámetro, siendo fa c t ib le  

habi l i t a r  un volumen su fic i ente para e l alojamiento de las 
instalaciones in te rio res •

Las figuras adjuntas representan una forma de re a li­
zación del invento: en estas figu ras :

La F ig .  1 es un corte longitudi nal tomado por el 

plano horizontal de la parte del casco de un submarino donde
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se encuentran alojadas las minas establecidas con arreglo al invento•

La F ig * 2 es un corte  transversal de la  misma parte• 
Refiriéndonos al corte longitudinal del submarino a ,  b, 

Cj dj representan la  parte del casco o cuerpo in te r io r  a la  que 

se ha disminuido el diámetro con arreglo al presente invento•

En Zs (L e %L> *L» L> oan indicadas las partes an terior y
posterior de mayor diámetro y las minas indicadas en m_, m, 
van dispuestas simétricamente en las sentinas p »»»» »p _ ; los  

conos de unión van indicados en c ,  a, 1_ y en c ,  d, b, q» 
Resulta, pues, de esta d isposición que el corte  

e x te rio r longitudinal tomado en el plano horizon ta l, indicado 

por r , s ,  y t_, u, puede ser disminuido en la medida de toda la 
reducción de diámetro que se quiera hacer en la  parte a, b, ĉ  d» 

En e l corte transversal (Fig* 2 ), se indica un 

enchapado metálico  £ ,  el cual vá dispuesto en la parte in fe r io r ,
4

teniendo por objeto poder asegurar la continuidad de las formas 
en la parte donde e l casco resistente va disminuido de diámetro 

siendo esto con objeto de disminuir la resistencia  a la  marcha 

del buque•
Es preciso señalar que e l enlace o unión por medio de 

piezas cónicas podría hacerse, en determinados casos, solamente 
en la  parte an terio r, (proa ) o solamente en la p os te rio r (popa)»

N O T A »

Habiendo ya descrito y detallado con toda amplitud 

la  naturaleza de nuestro invento asi como la manera de lle v a rlo  
a cabo en la práctica , debemos hacer constar que las disposiciones 

anteriormente descritas son susceptibles de ligeras  modificaciones 

en sus dimensiones y deta lles  s in  que por e llo  se a ltere  el 
prin c ip io  fundamental del invento» También se hace constar que d i­
cho invento se re fie re  a la patente francesa de fecha 2 de 

Marzo de 1325, señalada con el ns 534»311, acogiéndose por lo  
tanto, a los beneficios que concede e l arta 16  de la  Ley de 
Propiedad Industria l, referente al Convento Internacional de 188J 
modificado por e l Acuerdo de la  Conferencia de Bruselas de Diciem­



bre de 1900 y lo  que*constituye la esencia de dicho intento 
y por lo  que solicitam os patente de invención por veinte años en 

España, es por: "Perfeccionamientos en barcos submarinos para 
el lanzamiento de minas"; caracterizándose por lo  sigu iente:

18»- Por el hecho de que se puede obtener una 

reducción en el diámetro del casco o cuerpo in te r io r  en la  

parte situada de través  c  las minas, siendo esto con 
objeto de perm itir una disminución del desplazamiento en 

anchura, yendo dicha parte reducida unida por medio de 

piezas cónicas a las partes an terior y p os te rio r de mayor 
diámetro; en determinados casos la  unión por piezas cónicas 
se puede hacer en la  parte a n terio r o en la  p os te rio r  

solamente•
"Perfeccionamientos en barcos submarinos para el 

lanzamiento de minas"; ta l y como queda substancialmente 

descrito en la presente memoria e ilustrado en e l dibujo que 

3e acompaña•

Esta memoria consta de tres hojas escritas por 

una síola cara•
Madrid, 12 de Febrero de 192b*

Chantiers & A te lie rs  Augustin Normand 
Sed ¿té Anonyme•

Por Poder
ÍB SANTOS L. UEñEZQ
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